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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.,   Dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2021 – 00349 00 

 

Dado que no se dio cumplimiento a lo requerido en autos y ante la imposibilidad 

de tener por notificada a la demanda por conducta concluyente no se tendrá en 

cuenta la documental aportada (archivo 09), se REQUIERE a la ejecutante para 

que proceda a notificar a la demandada en los términos de la Ley 2213 de 2022 o 

en el los de los artículos 291 y siguientes del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico del 19 de abril de 2023 
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